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I. PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y 
acciones, mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, en la Administración Pública del Estado de México, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente 
y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las 
Jemancla,s sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más 
eficaz er el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de sus atención y la solución de los 
problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la 
generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de 
las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario 
modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y 
sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas 
de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la 
Secretaría de Desarrollo Económico. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de 
coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o 
descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los 
aspectos que delinean la gestión administrativa de esta unidad administrativa del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción 
administrativa. El reto impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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II. OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad y eficiencia de las actividades de la Subdirección de Promoción Externa; mediante la 
formalización y estandarización los métodos de trabajo y el establecimiento de políticas que regulan las 
situaciones de excepción, así como encaminado a orientar a los servidores públicos responsables de la 
ejecución. 

III. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

COM UNICACIóN CON EL UOJA110 

PROCESOS 
ADJETIVOS 

FOMENTO DE ACTIVIDAD EXPORTADORA DEL SECTOR EMPRESARIAL EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. 

IrMIIIIMMT111111111L11111111r1~9111,  
ADMINISTRACIÓN Y ADMIMSTRACION ADMINISTRACION ADMINISTRACION 
DESARROLLO DE DE RECURSOS DE RECURSOS DE EQUIPO 

RECURSOS MATERIALES. FINANCIEROS. INFORMATICO Y 
HUMANOS. TECNOLÓGICO. 

L 
PROCESO 
SUSTANTIVO 

IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Proceso: Fomento de actividad exportadora del sector empresarial en el Estado de México. 

Desde el primer contacto con el empresario del Estado de México hasta la participación del mismo en ferias 
y eventos internacionales. 
Procedimientos: 

• Impartición de Cursos y Talleres de Capacitación en Materia de Comercio Exterior. 
• Elaboración de Proyectos de Exportación. 
• Participación en Ferias y Misiones Internacionales. 

V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

VI. SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO 	 DESCRIPCIÓN 

Inicio o final del procedimiento: Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se 
anotará la palabra INICIO y cuando termine la palabra FIN. 

CD 
Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando la 
acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un número en secuencia. 

Bloque de texto o conector de procedimientos. Sirve para mostrar la descripción 
de la operación realizada; también puede emplearse como indicador de que un 
procedimiento proviene o es la continuación de otro. 
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rJ 
Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, 
hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del 
símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la 
secuencia de las letras del alfabeto. 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede 
o no, identificando dos o mas alternativas de solución. Para fines de mayor 
claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que 
va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una 
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de 
realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente 
símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e 
insoslayable. 

Fuera de Flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada 
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo 
de fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

VII. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición, septiembre de 2014 (Elaboración del Manual de la Subdirección de Promoción Externa). 

VIII. DISTRIBUCIÓN 

El original del Manual de Procedimientos de la Subdirección de Promoción Externa se encuentra bajo resguardo 
de la Dirección General de Industria. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

• Dirección de Comercio Exterior. 
• Subdirección de Promoción Externa. 

IX. VALIDACIÓN 

Mtra. en Der. Inter. Blanca Astrid Chedid Mercado 
Directora General de Industria 

(Rúbrica). 

Lic. Bernardo Monroy Montiel 
Director de Comercio Exterior 

(Rúbrica). 

Lic. Carlos Alberto Madrigal Díaz 
Subdirector de Promoción Externa 

(Rúbrica). 

Edición: Primera 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

PROMOCIÓN EXTERNA 
Fecha: Septiembre de 2014 
Código: 208212100/01 
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PROCEDIMIENTO 

Imparti3ión de Cursos y Talleres de Capacitación en Materia de Comercio Exterior. 

OBJETIVO 

Proveer de mejores estrategias de comercialización al sector industrial del Estado de México, mediante la 
impartición de Cursos y Talleres de Capacitación en materia de Comercio Exterior. 
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ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Comercio Exterior, a la Subdirección Promoción 
Externa, a los Jefes de Departamento de Promoción Sectorial y personal operativo que participen en la 
impartición de asesorías para la capacitación de empresarios y el desarrollo de proyectos de exportación, así 
como a los micro, pequeños y medianos empresarios del Estado de México que deseen incursionar con 
proyectos de exportación en mercados internacionales. 

REFERENCIAS 

• Ley de Fomento Económico para el Estado de México, Artículo 5, fracciones. IV, V, XII y XXII; y Artículo 
6, fracciones IX y Xl. Gaceta del Gobierno, 7 de septiembre de 2010. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, Artículo 10, fracciones II, III, V, VIII y XVI. 
Gaceta del Gobierno, 22 de junio de 2009. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico; Apartado VII, Objetivos y 
Funciones por Unidad Administrativa: 208212100, Subdirección de Promoción Externa. Gaceta del 
Gobierno, 16 de enero de2007. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Comercio Exterior es la unidad administrativa responsable de fomentar una Cultura Exportadora 
y Competitiva, a través de la impartición de asesorías y pláticas de capacitación, a micro, pequeños y medianos 
empresarios de la entidad que estén interesados en incursionar con proyectos de exportación en mercados 
internacionales. 

El jefe de Departamento de Promoción Sectorial (Textil y Confección, Alimentos e Industria Automotriz; 
Eléctrico, Electrónico, Químico Farmacéutico y Plástico así como Materiales para la Construcción, 
Cuero y Calzado, Artículos de Oficina y Muebles) deberá: 

• Recibir al Micro, pequeño o mediano empresario del Estado de México, entrevistar y solicitar requisite el 
formato "Perfil Empresarial" 

• Elaborar y archivar el reporte de resultados. 
• Identificar el producto, giro y tamaño de la empresa. 
• Extraer las fichas de las asesorías brindadas, conocer y analizar las necesidades de capacitación en 

materia de Comercio Exterior del Sector Empresarial Mexiquense, y elaborar el Programa Anual del Sector 
Industrial Mexiquense. 

• Con base en el Programa Anual del Sector Industrial Mexiquense, consultar el catálogo de proveedores de 
la Dirección de Comercio, contactar al experto consultor y solicitar de manera económica propuesta de 
curso o taller de capacitación. 

• Atender al experto consultor, comentarle la aceptación de la propuesta de capacitación, elaborar carta 
compromiso donde estipula las cláusulas y declaraciones de las partes involucradas y devolver al experto 
consultor. 

• Difundir el curso o taller a través de: carteles, correo electrónico o, en su caso, en reuniones con Cámaras y 
vincular al empresario con el experto consultor. 

El Experto consultor deberá: 

• Analizar y estructurar la propuesta de capacitación, definiendo el tema, lugar (municipio), horario, duración y 
costo y entregar al Jefe del Departamento de Promoción Sectorial. 

• Recibir la carta compromiso, revisar, firmar de aprobación y devolver al Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial. 

• Atender la demanda del micro, pequeño o mediano empresario y dar a conocer los detalles de inscripción. 
• Recibir al micro, pequeño o mediano empresarios del Estado de México, registrar asistencia en lista, 

entregar material didáctico e impartir el curso o taller y al término del mismo entregar los formatos de 
evaluación y el desempeño del expositor. 

• Entregar constancia de participación y dar por concluido el curso o taller. 

El Micro, pequeño o mediano empresario del Estado de México deberá: 

• Enterarse de la impartición de los Cursos y/o Talleres de Capacitación en materia de Comercio Exterior, 
acudir a las instalaciones de la Dirección de Comercio y solicitar la participar en el curso o taller. 

• Recibir, llenar y devolver el formato "Perfil Empresarial", al Jefe del Departamento de Promoción Sectorial 



Página c ETA 
[)EL GOBIERNO 18 de noviembre de 2014 

• Real zar el proceso de inscripción, cubrir el costo y esperar la fecha y hora indicada para acudir al lugar de 
imp-rtición. 

• Al té mino del curso o taller recibir los formatos de evaluación así como del expositor, llenar y devolver al 
exp do consultor. 

• Reci•ir la constancia de participación. 

DEFINI 'IONES 

GEM: G bierno del Estado de México. 
DCE: Dirección de Comercio Exterior. 
JDPS: Jtfes de Departamento de Promoción Sectorial. 
SPE: Su director de Promoción Externa. 
FODA: ortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. j 

1NSUM S 

Solicitud para participar en los Cursos y Talleres de Capacitación en materia de Comercio Exterior. 

  

RESULtADOS 

Cursos y Talleres de Capacitación en Materia de Comercio Exterior impartidos. 

INTERA CIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Des rrollo de Proyectos de Exportación. 
• Parti ipación en Misiones y Ferias Internacionales. 

POLITI S 

  

1. El empresario del Estado de México que desee participar en los Cursos y Talleres de Capacitación en 
Materia de Comercio Exterior, deberá de cumplir con los requisitos de : 

e Tener como objetivo el comenzar a exportar a la brevedad posible. 
• Cumplir con los requisitos mínimos para la exportación (empaque, código de barras, etc.). 

Contar con personal específico para desarrollar esta actividad. 

2. El empresario del Estado de México deberá cubrir la parte proporcional del costo del curso o taller, si es 
aplica. 

OLLO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 

Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 
Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 
Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

ACTIVIDAD 

Se entera de la impartición de los Cursos y/o Talleres de 
Capacitación en materia de Comercio Exterior, acude a las 
instalaciones de la Dirección de Comercio y solicita participar en el 
curso o taller. 
Recibe al Micro, pequeño o mediano empresario del Estado de 
México, entrevista y solicita requisite el formato "Perfil 
Empresarial," donde identifica el producto, giro y tamaño de la 
empresa. 
Recibe el formato "Perfil Empresarial", llena y devuelve al Jefe del 
Departamento de Promoción Sectorial 

Recibe "Perfil Empresarial" e identifica el producto, giro y tamaño 
de la empresa, se entera de la solicitud del interesado y resguarda 
perfil. 
Brinda información requerida y elabora ficha de asesoría del 
solicitante, anota fecha y firma. Entrega al empresario cuestionario 
"Evaluación del Servicio" y solicita lo requisite. Resguarda ficha de 
asesoría del solicitante. 
Recibe el cuestionario "Evaluación del Servicio", llena y devuelve 
al Jefe del Departamento de Promoción Sectorial y se retira. 

Recibe evaluación, extrae de archivo las fichas de las asesorías 
brindadas, conoce y analiza las necesidades de capacitación en 

qu 

DESAR '  

No. 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  
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8. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

9. Experto consultor 

10. Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 

11. Experto consultor 

12. Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 

13. Experto consultor 

14. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

15. Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 

16. Experto consultor 

materia de Comercio Exterior del Sector Empresarial Mexiquense 
y elabora el Programa Anual del Sector Industrial Mexiquense. 
Archiva evaluación y fichas de asesoría. 
Con base en el Programa Anual del Sector Industrial Mexiquense, 
consulta el catálogo de proveedores de la Dirección de Comercio, 
contacta al experto consultor y solicita de manera económica 
propuesta de curso o taller de capacitación. 
Se entera de solicitud, analiza y estructura propuesta de 
capacitación, definiendo el tema, lugar (municipio), horario, 
duración y costo y entrega al Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial. 
Recibe de manera económica propuesta de capacitación, revisa y 
determina: 
¿Aprueba propuesta de capacitación? 
No aprueba. 
Devuelve propuesta de capacitación y comunica su rechazo. 
Recibe propuesta de capacitación, se entera y espera nueva 
invitación. 
Se conecta con la actividad número 9. 
Si aprueba. 
Comunica aceptación de la propuesta de capacitación al experto 
consultor y solicita se presente en las instalaciones de la Dirección 
de Comercio. 
Se entera, acude a las instalaciones de la Dirección de Comercio, 
se presenta con el Jefe del Departamento de Promoción Sectorial. 
Atiende al experto consultor, comunica aceptación de la propuesta 
de capacitación, elabora carta compromiso donde estipula las 
cláusulas y declaraciones de las partes involucradas y devuelve al 
experto consultor. 
Recibe carta compromiso, revisa, firma de aprobación y devuelve 
al Jefe del Departamento de Promoción Sectorial. 
Recibe carta compromiso firmada y resguarda, contacta a Micro, 
pequeño o mediano empresario del Estado de México e inicia 
difusión del curso o taller a través de: -;arteles, correo electrónico 
o, en su caso, en reuniones con Cámaras y Asociaciones y 
vincula con el con el experto consultor. 
Se enteran de la realización del curso, establecen contacto vía 
telefónica con el experto consultor, se enteran de los detalles para 
participar y se inscriben. 
Atiende la demanda de los Micro, pequeño o mediano empresario 
del Estado de México da a conocer los detalles de inscripción y 
espera. 

Realiza proceso de inscripción, cubre costo y espera fecha y hora 
indicada para acudir al lugar de impartición. 

Inscribe a micro, pequeño o mediano empresario del Estado de 
México, da a conocer fecha, hora y lugar para la impartición del 
curso o taller, contacta al Jefe del Departamento de Promoción 
Sectorial y da a conocer el número de empresarios inscritos. 
Se entera del número de empresarios inscritos al curso y espera 
término del curso. 
Asiste al lugar en fecha y hora indicada. registra asistencia y 
participa en el curso. 

En la fecha indica recibe a los micro, pequeño o mes ?ano 
empresarios del Estado de México, registra asistencia en lista, 
entrega material didáctico e imparte curso o taller y al termino del 

17. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

18. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

19. Experto consultor 

20. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

21. Experto consultor 

22. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

23. Experto consultor 

24. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 
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mismo entrega los formatos de evaluación y de desempeño del 
expositor. Resguarda lista de asistencia. 
Al término del curso o taller recibe formatos de evaluación así 
como del expositor, llena y devuelve al experto consultor. 

Recibe formatos de evaluación del curso o taller y del expositor 
requisitados, entrega constancia de participación, da por concluido 
el curso o taller, obtiene copia de los formatos y turna copia de 
manera económica al Jefe del Departamento de Promoción 
Sectorial. 
Recibe constancia de participación y se retira. 

Recibe copia de los formatos de evaluación del curso o taller y del 
expositor requisitados, elabora reporte de resultados y archiva. 

25. Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 

26. Experto consultor 

PROCEDIMIENTO: IMPARTICIÓN DE CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

----711CRO. 
EMPRESARIO 

PEQUEÑO O MEDIANO 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN SECTORIAL EXPERTO CONSULTOR 

Q 1 

( 	INICIO 	) 

Q 
SI ENTERA DE LA IMPA STICIÓN 
o - LOS CURSOS Y TALLERES 
D 	CAPACITACIÓN 	EN 
M • FERIA 	DE 	COMERCIO 
E TERIOR. ACUDE Y SOLICITA 
P R riCipAR EN LOS CURSOS O 
T . L 1. ERES. 

RECIBE AL MICRO, PEQUEÑO O 
MEDIANO 	EMPRESARIO 	DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO. 
ENTREVISTA. 	ENTREGA 	Y 
SOLICITA 	REQUISITE 	EL 
FORMATO 
EMPRESARIAL," 	

"PERFIL 
DONDE 

IDENTIFICA 	EL 	PRODUCTO. 
GIRO 	Y 	TAMAÑO 	DE 	LA 
EMPRESA. 

IQ1 

E 
R -CIBE 

D -VUELVE. 

EL FORMATO "PERFIL 
PRESA RIAL". 	LLENA 	Y 

cl  

RECIBE "PERFIL EMPRESARIAL" 
E 	IDENTIFICA 	EL PRODUCTO. 
GIRO 	Y 	TAMAÑO 	DE 	LA 
EMPRESA, SE ENTERA DE LA 
SOLICITUD DEL INTERESA DO Y 
RESGUARDA PERFIL. 

.1. 
Q 

BRINDA 	 INFORMACIÓN 
REQUERIDA Y ELABORA FICHA 
DEL 	SOLICITANTE, 	ANOTA 
FECHA Y FIRMA. ENTREGA AL 
EMPRESARIO 	CUESTIONARIO 
"EVALUACIÓN DEL SERVICIO" Y 
SOLICITA 	LO 	REQUISITE. 
RESGUARDA 	FICHA 	DEL 
SOLICITANTE. 

IQ°  I- 

I R CIBE 	EL 	CUESTIONARIO 
'VALUACIÓN DEL 	SERVICIO", 
L ENA 	Y 	DEVUELVE 	Y 	SE 

1 R TIRA. 
1 C  

RECIBE EVA L UA C ION. EXTRAE 
DE 	ARCHIVO 	FICHAS 	DE 
ASESORÍAS 	 BRINDADAS. 
ANALIZA 	NECESIDADES 	DE 
CAPACITACIÓN 	EN 	MATERIA 
DE 	COMERCIO 	EXTERIOR. 
ELABORA PROGRAMA ANUAL 
DEL 	SECTOR_ 	ARCHIVA 
EVALUACIÓN 	Y 	FICHAS 	DE 
ASESORÍA. 

..l. 

ci  

CON BASE EN EL PROGRAMA 
ANUAL, 	CONSULTA 	EL 
CATÁLOGO DE PROVEEDORES, 
CONTACTA 	AL 	EXPERTO 
CONSULTOR 	Y 	SOLICITA 	DE 
MANERA 	 ECONÓMICA 
PROPUESTA 	DE CURSOS DE 
CAPACITACIÓN. 

27. Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 

28. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

DIAGR MA 
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PROCEDIMIENTO: IMPARTICIÓN DE CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

MICRO, PEQUEÑO O MEDIANO 
EMPRESARIO DEL ESTADO DE MÉXICO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN SECTORIAL 

EXPERTO CONSULTOR 
 

V 

(c) 
SE 	ENTERA 	DE 	SOLICITUD, 
ANALIZA 	Y 	ESTRUCTURA 
PROPUESTA 	 DE 
CAPACITACIÓN. 	DEFINE 	El 
TEMA, 	LUGAR, 	HORARIO, 
DURACIÓN 	Y 	COSTO 	Y 
ENTREGA. 

RECIBE 	DE 	MANERA 
ECONÓMICA 	PROPUESTA 	DE 
CAPACITACIÓN, 	REVISA 	Y 
DETERMINA: 

SI 
¿APRUEBA PROPUESTA DE 

IQ 

I  

I 
1  

CAPACITACIÓN? 

NO 

c 

DEVUELVE 	PROPUESTA 	DE 
CAPACITACIÓN 	Y COMUNICA 

1 SU RECHAZO 

1 4 
____., 

PECIBE 	PROPUESTA 	DE 
CAPACITACIÓN SE ENTERA Y 
ESPERA NUEVA INVITACIÓN. 

14 

COMUNICA ACEPTACIÓN DE LA 
PPOPUESTA DE CAPACIIACIÓN 
Y SOLICITA SE PRESENTE EN 
LAS 	INSTALACIONES 	DE 	LA 
DIRECCIÓN DE COMERCIO. 

SE 	ENTER.A 	A CUDE 	A 	LAS 
INSTA LACIO■ .ES 	DE 	LA 
DIRECCIÓN DE COMERCIO Y SE 
PRESENTA. n 1 

X.  
ATIENDE 	AL 	EXPERTO 
CONSULTOR, 	COMUNICA. 
ACEPTACIÓN 	DE 	LA 
PROPUESTA 	 DE 
CAPACITACIÓN. 	ELABORA 
CARTA COMPROMISO DONDE 
ESTIPULA LAS CLÁUSULAS Y 
DECLARACIONES 	DE 	LAS 
PARTES 	INVOLUCRADAS 	Y 
ENTREGA. 

RECIBE CARTA COMPROMISO. 
REVISA, 	FIRMA 	DE 
APROBACIÓN Y DEVUELVE. 
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PRO EDIMIENTO: IMPARTICIÓN DE CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

EMP 
ICRO, PEQUEÑO O MEDIANO 
ESARIO DEL ESTADO DE MÉXICO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN SECTORIAL EXPERTO CONSULTOR  

le I 

17 

RECIBE CARTA COMPROMISO 
FIRMADA 	Y 	RESGUARDA, 
CONTACTA A MICRO, PEQUEÑO 
O 	MEDIANO 	EMPRESARIO 	E 
INICIA DIFUSIÓN DEL CURSO A 
TRAVÉS 	DE: 	CARTELES, 
CORREO 	ELECTRÓNICO 	Y 
REUNIONES CON CÁMARAS Y 
ASOCIACIONES Y LO VINCULA 
CON EL EXPERTO CONSULTOR. 

S 	ENTERAN 	DE 	LA 
R 	LIZACIÓN 	DEL 	CURSO, 
E rABLECEN CONTACTO CON 
E 	EXPERTO CONSULTOR VIA 
T LEFONICA, SE ENTERAN DE 
L S 	DETALLES 	PARA 
P RTICIPAR Y SE INSCRIBEN. (;) 

1 

(1) 

ATIENDE LA DEMANDA DE LOS 
MICRO, PEQUEÑO O MEDIANO 
EMPRESARIO DEL ESTADO DE 
MÉXICO DA A CONOCER LOS 
DETALLES DE INSCRIPCIÓN Y 
ESPERA. R P.LIZA 	PROCESO 	DE 

IN CRIPCION, CUBRE COSTO Y 
E PERA 	FECHA 	Y 	HORA 
IN ICADA 	PARA 	ACUDIR AL 
L GAR DE IMPARTICIÓN DEL 
C RSO 

1o 

o 

,...... 

INSCRIBE A MICRO, PEQUEÑO O 
MEDIANO 	EMPRESARIO 	DEL 
ESTADO 	DE MÉXICO. DA 	A 
CONOCER 	FECHA, 	HORA 	Y 
LUGAR PARA LA IMPARTICIÓN 
DEL 	CURSO, 	CONTACTA 	AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN SECTORIAL Y DA 
A CONOCER EL NÚMERO DE 
EMPRESARIOS INSCRITOS. 

SE ENTERA DEL NÚMERO DE 
EMPRESARIOS 	INSCRITOS 	AL 
CURSO Y ESPERA FORMATOS 
DE EVALUACIÓN. 

_L 

ASISTE AL LUGAR EN FECHA Y 
HORA 	INDICADA, 	REGISTRA 
ASISTENCIA Y PARTICIPA EN EL 
CURSO. 

EN LA FECHA INDICA RECIBE A 
LOS 	MICRO, 	PEQUEÑO 	O 
MEDIANO 	EMPRESARIOS 	DEL 
ESTADO DE MÉXICO, REGISTRA 
ASISTENCIA 
ENTREGA 	

EN 	LISTA, 
MATERIAL 

DIDÁCTICO E IMPARTE CURSO 
Y AL 	TERMINO 	DEL 	MISMO 
ENTREGA 	LOS 	FORMATOS 
PARA EVALUAR EL CURSO Y EL 
DESEMPEÑO DEL EXPOSITOR. 

(1)  1 
AL 	TERMINO 	DEL 	CURSO 
RECIBE 	FORMATOS 	DE 
EVALUACIÓN 	DEL CURSO 	Y 
DEL 	EXPOSITOR, 	LLENA 	Y 
DEVUELVE 	AL 	EXPERTO 
CONSULTOR. 

I(D 

RECIBE FORMATOS LLENOS DE 
EVALUACIÓN 	DEL 	CURSO 	Y 
DEL 	EXPOSITOR, 	ENTREGA 
CONSTANCIA,   	DA 	POR 
CONCLUIDO 	EL 	CURSO 	DE 
CAPACITACIÓN, 	OBTIENE 
COPIA DE FORMATOS Y TURNA 
COPIA 	DE 	MANERA 
ECONÓMICA. 

RECIBE 	CONSTANCIA 	DE 
PARTICIPACIÓN Y SE RETIRA. RECIBE 	COPIA 	DE 	LOS 

FORMATOS DE 	EVALUACIÓN 
DEL CURSO Y DEL EXPOSITOR 
REQUISITADOS, 	ELABORA 
REPORTE DE RESULTADOS Y 
ARCHIVA. 

__I— 

.-1-- 

( 	FIN 	) 

MEDICI N 

Indicado para medir el índice de eficiencia en la Impartición de Cursos y Talleres de Capacitación en la Materia 
de Com o rcio Exterior: 

 

Número de eventos realizados. x 100 = % de efectividad participación de la 
Secretaría de Desarrollo Económico en 
ferias y eventos nacionales. 

 

Número de eventos programados. 
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Registro de Evidencias: 

• La solicitud de participación del empresario se registra en el formato Servicio Solicitado (Asesoría) Y se 
resguarda en los archivos de la Subdirección de Promoción Externa. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

• Lista de Participantes. 
• Formato Servicio Solicitado (Asesoría). 
• Perfil Empresarial. 

GRANDE 

LISTA DE PARTICIPANTES 

EVENTO" 	"1" 
FECHA: 	• 2 
LUGAR: 	"3" 
HORA 

NOMBRE "S" 
	

DIRECCION "S" 	TELEFONO 7°' 	CO - REO ELECTRONIC° 	FIRMA 11"" 

Instructivo de llenado del Formato "Lista de participantes" 
Objetivo: Obtener información de los participantes a los Cursos y/o Talleres de Capacitación en materia de 
Comercio Exterior. 
Distribución  y destinatario: El formato 

CONCEPTO 
es llenado en original y es resguardado por el expositor. 	 

DESCRIPCIÓN NO. 
1.  EVENTO: Anotar el nombre del curso o taller que se pretende impartir. 
2.  FECHA: Escribir el día, mes y año en que se impartirá el curso o taller en materia 

de Comercio Exterior. 
3.  LUGAR: Registrar el lugar donde se impartirá el curso o taller. 
4.  HORA: Anotar la hora en que se llevará acabo el curso o taller. 
5.  NOMBRE Registrar el nombre del participante del curso o taller. 
6.  DIRECCIÓN Anotar la dirección del participante del curso o taller.  

Escribir el teléfono del participante del curso o taller. 7.  TELÉFONO 
8.  CORREO 

ELECTRÓNICO 
Registrar el correo electrónico del participante del curso o taller. 

9.  FIRMA Firmar el participante del curso o taller. 

GACETA 
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SOI. I CIT AD O 

FORMATO DE SERVICIO SOLICITADO 
cia• Com.a.relo. Exterior 

(1) SERVICIO A-zesorla 	Proyecto •Cie, 	l'e,as 

	

pc,rtacial 		 l'Aíslales 
Inzernacion.411,1, 

r4,  V igtl 
1«.1 

(7) ViA DE Cov reo 
"TEPIC PONI 

E5'.'.4410 Dakr*QtX1C43 

(2) 

(5) II EPIIIESEhrrA 

(4) r>iillEC CYbt..1:  

(5) TELIEFE~-  

(E3 FECHA- 

er. Comercio 
Exter,04. 

(8) ASUNTO: 

(9) ATE 110 	 (4O) RE PR SEINTANTE - 
EMPRESA 

4E-1~E DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCION 
QUE CORRESPONDA- 

FIRMA 

rol> OBSERVACIONES: 

Instructivo de llenado del Formato de Servicio Solicitado "Asesoría" 
Objetivo: Conocer y analizar las necesidades de capacitación en materia de Comercio Exterior del Sector 
Empresarial Mexiquense. 
Distribución 
Departamento 
NO. 

y destinatario: 	El formato 
de Promoción Sectorial 

es requisita 	en original y se resguarda en los archivos del 
que corresponda.  

DESCRIPCION CONCEPTO 
1.  SERVICIO 

SOLICITADO: 
Marcar con una "X" el cuadro que corresponda al servicio solicitado por 
el empresario. 

2.  EMPRESA: Anotar el nombre o razón social de la empresa que solicita la asesoría.  
Registrar nombre del representante de la empresa que solicita la 
asesoría. 

3.  REPRESENTANTE: 

4.  DIRECCIÓN: Registrar la dirección de la empresa que solicita la asesoría. 
5.  TELÉFONO: Anotar el teléfono de la empresa que solicita la asesoría. 
6.  FECHA: Registrar el día, mes y año en que se llevó acabo la asesoría a la 

empresa. 
7.  VÍA DE ATENCIÓN: Marcar con una "X" el cuadro que corresponda al tipo de asesoría que se 

llevo a cabo. 
8.  ASUNTO: Describir el ti e o de asesoría que se brindo a la empresa. 
9.  ATENDIO: Registrar el nombre del servidor público que brindó la asesoría a la 

empresa. 
10 FIRMA DEL 

REPRESENTANTE DE 
LA EMPRESA: 

Firma del representante de la empresa que solicita la asesoría. 

11 OBSERVACIONES: Registrar si existe alguna observación sobre el asunto que se trato. 
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PROCEDIMIENTO 

Elaboración de Proyectos de Exportación. 

OBJETIVO 

Vincular al micro, pequeño o mediano empresario del Estado de México con los mercados potenciales para el 
consumo de su producto, mediante la elaboración de Proyectos de Exportación. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Comercio Exterior, a la Subdirección Promoción 
Externa, a los Jefes de Departamento de Promoción Sectorial y personal operativo con responsabilidad para el 
desarrollo de proyectos de exportación. Así como al micro, pequeño y mediano empresario del Estado de 
México que desee incursionar con proyectos de exportación en mercados internacionales. 

REFERENCIAS 

• Ley de Fomento Económico para el Estado de México, Artículo 5, fracciones. IV, V, XII y XXII; y Artículo 
6, fracciones IX y Xl. Gaceta del Gobierno, 7 de septiembre de 2010. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, Artículo 10, fracciones II, III, V, VIII y XVI. 
Gaceta del Gobierno, 22 de junio de 2009. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico; Apartado VII, Objetivos y 
Funciones por Unidad Administrativa: 208212100, Subdirección de Promoción Externa. Gaceta del 
Gobierno, 16 de enero de2007. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Comercio Exterior es la unidad administrativa responsable de elaborar los proyectos de 
exportación al micro, pequeño y mediano empresario de la entidad que esté interesado en comercializar sus 
productos en mercados internacionales. 

El jefe de Departamento de Promoción Sectorial (Textil y Confección, Alimentos e Industria Automotriz; 
Eléctrico, Electrónico, Químico Farmacéutico y Plástico así como Materiales para la Construcción, 
Cuero y Calzado, Artículos de Oficina y Muebles) deberá: 
• Recibir solicitud y entrega formato "Perfil Empresarial," e identifica el producto, giro y tamaño de la empresa. 
• Elaborar Proyecto de Exportación e informa de los mercados potenciales para su producto. 
• Realizar un Análisis del sector detectando las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) 

y con la información obtenida elabora el Proyecto de Exportación y turna de manera económica a la 
Subdirección de Promoción Externa para su autorización. 

• Entregar cuestionario "Evaluación del Servicio" y solicita al micro, pequeño o mediano empresario del 
Estado de México lo requisite. 

El micro, pequeño o mediano empresario del Estado de México deberá: 
• Solicitar apoyo para elaborar su Proyecto de Exportación. 
• Recibir el formato "Perfil Empresarial", llena y devuelve al Jefe del Departamento de Promoción Sectorial. 
• Recibir el cuestionario "Evaluación del Servicio", llena y devuelve al Jefe del Departamento de Promoción 

Sectorial y se retira. 

La Subdirección de Promoción Externa deberá: 
• Recibir Proyecto de Exportación, se entera, rubrica, obtiene firma de la Dirección de Comercio Exterior y 

devuelve al Departamento de Promoción Sectorial que corresponda. 

DEFINICIONES 

GEM: Gobierno del Estado de México 
DCE: Dirección/Director de Comercio Exterior 
JDPS: Jefes de Departamento de Promoción Sectorial 
SPE: Subdirector de Promoción Externa 
FODA: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 
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INSUMO 

Solicitud 

RESULT 

Proyecto 

INTERA 

• Curs 
• Parti 
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or escrito para la elaboración del Proyecto de Exportación. 

DOS 

de Exportación elaborado. 

CIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

s y Talleres Capacitación en Materia de Comercio Exterior. 
pación en Ferias y Misiones Internacionales. 

 

        

POLÍTICAS 

1. E empresario debe cumplir con los requisitos mínimos para poder exportar (empaque, etiquetado, 
código de barras, etc.). 

2. Cantar con la capacidad de producción necesaria para poder cubrir posibles pedidos de clientes 
potenciales. 

3. Ha ber asistido al menos a una asesoría previa 
c rrespondiente. 

con el jefe de Departamento de Promoción Sectorial 

LLO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 
Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 
Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 
Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 
Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 

Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 
Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 
Subdirección de Promoción 
Externa 

Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

ACTIVIDAD 

Se entera de los apoyos que existen en materia de Comercio Exterior, 
acude a las instalaciones de la Dirección de Comercio y solicita apoyo 
para elaborar su Proyecto de Exportación. 
Recibe al Micro, pequeño o mediano empresario del Estado de 
México del Estado de México, se entera de su solicitud y le solicita 
requisite el formato "Perfil Empresarial," para identificar el producto, 
giro y tamaño de la empresa. 
Recibe el formato "Perfil Empresarial", llena y devuelve al Jefe del 
Departamento de Promoción Sectorial. 

Recibe "Perfil Empresarial" e identifica el producto, giro y tamaño de 
la empresa, entera al Micro, pequeño o mediano empresario del 
Estado de México de la utilidad de elaborar un Proyecto de 
Exportación e informa de los mercados potenciales para su producto 
y solicita hacer la petición por escrito. Archiva "Perfil Empresarial". 
Se entera de la información y determina: 
¿Requiere el Proyecto de Exportación? 

No requiere el Proyecto de Exportación. 
Comenta que no desea que se elabore Proyecto de Exportación de 
su producto y se retira. 
Si requiere el Proyecto de Exportación. 
Elabora escrito donde solicita se elabore el Proyecto de Exportación 
de su interés y describe los puntos que desea se incluyan en el 
mismo. Archiva copia de escrito previo acuse de recibido. 
Recibe escrito, se entera, acusa de recibido en copia y devuelve y 
realiza un Análisis del sector detectando las Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA). Con la información 
obtenida elabora el Proyecto de Exportación y solícita al Micro, 
pequeño o mediano empresario del Estado de México, regrese en 30 
días a recoger el proyecto. 
Se entera y espera 30 días para recoger el Proyecto de Exportación. 

Elabora Proyecto de Exportación y turna de manera económica a la 
Subdirección de Promoción Externa para su autorización. 
Recibe Proyecto de Exportación, se entera, rubrica, obtiene firma de 
la Dirección de Comercio Exterior y devuelve al Departamento de 
Promoción Sectorial que corresponda. 
Recibe Proyecto de Exportación firmado, elabora oficio de entrega y 
espera que trascurra el plazo. 

DESARR 

No. 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

10.  

11.  

12.  
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13. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

14. Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 

15. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

16. Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de 
México 

17. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

DIAGRAMA 

Trascurrido el plazo recibe al micro, pequeño o mediano empresario 
del Estado de México y entrega oficio y Proyecto de Exportación. 
En el lapso de tiempo establecido, se presenta, recibe oficio y 
Proyecto de Exportación firmado, se entera, firma acuse y devuelve. 

Recibe copia de oficio y entrega cuestionario "Evaluación del 
Servicio" y solicita al micro, pequeño o mediano empresario del 
Estado de México lo requisite. Resguarda copia de oficio. 
Recibe el cuestionario "Evaluación del Servicio", llena y devuelve al 
Jefe del Departamento de Promoción Sectorial y se retira. 

Recibe cuestionario "Evaluación del Servicio" y da seguimiento al 
Proyecto de Exportación del micro, pequeño o mediano empresario 
del Estado de México mediante los diferentes programas con que 
cuenta la Dirección de Comercio Exterior, Archiva cuestionario de 
"Evaluación del Servicio". 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE EXPORTACIÓN_ 

MICRO, PEQUEÑO O MEDIANO 
EMPRESARIO DEL ESTADO DE MÉXICO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN SECTORIAL 

SUROIRECCIÓN DE PROMOCIÓN 
EXTERNA 

( 	INICIÓ 	 ) 

IQ 1  
Q 

SE ENTERA 	DE APOYOS En. 
MATERIA 	DE 	COMERCIO 
EXTERIOR. 	ACUDE 	A 	LAS 
INSTALACIONES 	DE 	LA 
DIRECCIÓN 	DE COMERCIO 	Y 
SOLICITA 	ELABORAR 	SU 
PROYECTO DE EXPORTACIÓN. 

RECIBE AL MICRO, PEQUEÑO O 
MEDIANO 	EMPRESARIO 	, 	SE 
ENTERA DE SU SOLICITUD Y 
SOLICITA 	REQUISITE 	EL 
FORMATO 	 "PERFIL 
EMPRESARIAL.** 	 PARA 
IDENTIFICAR 	EL 	PRO DUCTO, 
GIRO 	Y 	TAMAÑO 	DE 	LA 
EMPRESA. 

Q ' 
RECIBE EL FORMATO "PERFIL 
EMPRESARIAL", 	LLENA 	Y 
DEVUELVE. 

Q 

RECIBE "PERFIL EMPRESARIAL" 
E IDENTIFICA 	EL PRODUCTO. 
GIRO 	Y 	TAMAÑO 	DE 	LA 
EMPRESA, ENTERA AL MICRO. 
PEQUEÑO 	O 	MEDIANO 
EMPRESARIO DE LA UTILIDAD 
DE ELABORAR UN PROYECTO 
DE EXPORTACIÓN E INFORMA 
DE 	LOS 	MERCA DOS 
POTENCIA LES PARA SU 
PRODUCTO Y SOLICITA HACER 
LA 	PETICIÓN 	POR 	ESCRITO. 
ARCHIVA "PERFIL 
EMPRESARIAL". 

SE 	ENTERA 	DE 	LA 
INFORMACIÓN Y DETERMINA: 

c.) 

SI 
 REQUIERE EL PROYECTO O 

EX PORTA C ION 7 

NO 

C1:::>  

COMENTA QUE NO DESEA QUE 
SE ELABORE PROYECTO DE 
EXPORTACIÓN 	DE 	SU 
PRODUCTO Y SE RE LIRA. 

(1) I 

ELABORA 	ESCRITO 	DONDE 
SOLICITA 	SE 	ELABORE 	EL 
PROYECTO DE EXPORTACIÓN 
DE SU INTERÉS Y DESCRIBE 
LOS PUNTOS QUE DESEA SE 
INCLUYAN 	EN 	EL 	MISMO. 
ARCHIVA COPIA DE ESCRITO 
PREVIO ACUSE DE RECIBIDO. 

1 

RECIBE ESCRITO, SE ENTERA. 
ACUSA DE RECIBIDO EN COPIA 
Y 	DEVUELVE. 	REALIZA 	UN 
ANÁLISIS 	FODA 	Y 	CON 	LA 
INFORMACIÓN 	OBTEN IDA 
ELABORA EL PROYECTO DE 
EXPORTACIÓN 	Y 	SOLICITA. 
REGRESE 	EN 	30 	DÍAS 	A 
RECOGER EL PROYECTO. 

C3 
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PROCE DIMIENTO: ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE EXPORTACIÓN. 

SE 
REC 
EXP 

NTERA Y ESPERA PARA 
GER EL PROYECTO DE 
RTACiÓN. 

EN 
EST 
REC 
DE 
ENT 
DEV 

EL LAPSO DE TIEMPO 
BLECIDO, SE PRESENTA, 
BE OFICIO Y PROYECTO 

PORTACIÓN FIRMADO, SE 
RA, FIRMA ACUSE Y 
ELVE. 

REC 
"EV 
LLE 
DEL 
PRO 
RETI 

BE EL CUESTIONARIO 
LUACIÓN DEL SERVICIO", 
A Y DEVUELVE AL JEFE 

DEPARTAMENTO DE 
OCIÓN SECTORIAL Y SE 
A. 

MIC RO, PEQUEÑO O MEDIANO 
EMPRESARIO DEL ESTADO DE MÉXICO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN SECTORIAL 

SUBDIRECCION DE PROMOCION 
EXTERNA 

ELABORA PROYECTO DE 
EXPORTACIÓN Y TURNA DE 
MANERA ECONÓMICA PARA 
SU AUTORIZACIÓN. 

RECIBE 	PROYECTO 	DE 
EXPORTACIÓN 	FIRMADO. 
ELABORA OFICIO DE ENTREGA 
Y ESPERA QUE TRASCURRA EL 
PLAZO. 

TRASCURRIDO EL PLAZO 
RECIBE AL MICRO, PEQUEÑO O 
MEDIANO EMPRESARIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y 
ENTREGA OFICIO Y PROYECTO 
DE EXPORTACIÓN. 

Is 

RECIBE COPIA DE OFICIO Y 
ENTREGA 	CUESTIONARIO 
"EVALUACIÓN DEL SERVICIO" Y 
SOLICITA AL MICRO, PEQUEÑO 
O MEDIANO EMPRESARIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO LO 
REQUISITE. RESGUARDA COPIA 
DE OFICIO. 

RECIBE CUESTIONARIO Y DA 
SEGUIMIENTO AL PROYECTO 
DE EXPORTACIÓN DEL MICRO, 
PEQUEÑO O MEDIANO 
EMPRESARIO DEL ESTADO DE 
MÉXICO MEDIANTE LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS CON 
QUE CUENTA LA DIRECCIÓN DE 
COMERCIO EXTERIOR, 
ARCHIVA CUESTIONARIO DE 
"EVALUACIÓN DEL SERVICIO". 

RECIBE 	PROYECTO 	DE 
EXPORTACIÓN, SE ENTERA. 
RUBRICA, OBTIENE FIRMA DE 
LA DIRECCIÓN DE COMERCIO 
EXTERIOR Y DEVUELVE . 

FIN 

MEDICIÓ 

Indicador Mara medir el índice de eficiencia en la elaboración de Proyectos de Exportación: 

NúmerIl anual de Proyectos de Exportación elaborados 
a micra, pequeño o mediano empresario del Estado de 
México 
Número anual de Proyectos de Exportación solicitados 
por mi (ro, pequeño o mediano empresario del Estado 
de Mé <cc. 

Registro d Evidencias: 

x 100= % micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de México 
vinculados con potenciales consumidores 
del producto. 

• El a esoramiento al micro, pequeño o mediano empresario del Estado de México para la elaboración del 
Pro cto de Exportación se registra con el oficio de solicitud y se resguarda en los archivos de la 
Direl ción de Comercio Exterior. 

FORMATO S E INSTRUCTIVOS: 

rfil Empresarial. • P 
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PROCEDIMIENTO 
Participación en Ferias y Misiones Internacionales. 

OBJETIVO 

Difundir y fomentar la proyección del sector empresarial en los eventos internacionales especializados y 
sectorializados, mediante la participación en Ferias y Misiones Internacionales. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Comercio Exterior, a la Subdirección Promoción 
Externa, a los Jefes de Departamento de Promoción Sectorial y personal operativo que participen en la 
realización de Ferias y Misiones Internacionales en el territorio del Estado de México, así como al micro, 
pequeño y mediano empresario del Estado de México que desee incursionar con proyectos de exportación en 
mercados internacionales. 

REFERENCIAS 

• Ley de Fomento Económico para el Estado de México, Artículo 5, fracciones. IV, V, XII y XXII; y Artículo 
6, fracciones IX y Xl. Gaceta del Gobierno, 7 de septiembre de 2010. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, Artículo 10, fracciones II, III, V, VIII y XVI. 
Gaceta del Gobierno, 22 de junio de 2009. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico; Apartado VII, Objetivos y 
Funciones por Unidad Administrativa: 208212100, Subdirección de Promoción Externa. Gaceta del 
Gobierno, 16 de enero de2007. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Comercio Exterior es la unidad administrativa responsable de realizar las Ferias y Misiones 
Internacionales en el territorio del Estado de México para micro, pequeños y medianos empresarios del Estado 
de México que estén interesados en incursionar en mercados internacionales. 

El Jefe de Departamento de Promoción Sectorial (Textil y Confección, Alimentos e Industria Automotriz; 
Eléctrico, Electrónico, Químico Farmacéutico y Plástico así como Materiales para la Construcción, 
Cuero y Calzado, Artículos de Oficina y Muebles) deberá: 

• Recibir al Micro, pequeño o mediano empresario del Estado de México del Estado de México, enterarse de 
la solicitud y solicitar requisite el formato "Perfil Empresarial,". 

• Identificar el producto, giro y tamaño de la empresa. 
• Solicita hacer la petición por escrito y archivar el "Perfil Empresarial". 
• Recibir las muestras requerida para la exposición de sus productos y obtener la autorización de la 

Subdirección de Promoción Externa y Dirección de Comercio Exterior para participar en la Misión ó Feria 
Internacional. 

El Micro, pequeño o mediano empresario del Estado de México deberá: 
• Recibir el formato "Perfil Empresarial", llenar y devolver al Jefe del Departamento de Promoción Sectorial. 
• Elaborar escrito donde solicita la factibilidad de participar en la Misión ó Feria Internacional. 
• Enviar de manera económica las muestras requerida para la exposición de sus productos en la Misión ó 

Feria Internacional. 
• Promocionar los productos de las empresas participantes en el Stand del Gobierno del Estado de México, e 

identificar a los clientes potenciales. 
• Elaborar el reporte final, anexar memoria fotográfica, reporte de resultados y posibles clientes potenciales y 

comunicar de manera económica a la Subdirección de Promoción Externa. 

La Subdirección de Promoción Externa deberá: 

• Recibir escrito y enterarse de las gestiones para la contratación del stand para la participación de las 
empresas mexiquenses en la Misión ó Feria Internacional. 
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• Reci•ir el reporte final, junto con memoria fotográfica, reporte de resultados y posibles clientes potenciales. 

• Dar seguimiento a la participación del empresario y analizar la elaboración de un posible proyecto de 
exp rtación. 

• Det ctar la Misión ó la Feria Internacional donde se promueve la oferta exportable en sectores estratégicos 
del stado de México. 

DEFINI IONES 

GEM: G bierno del Estado de México 
DCE: Di ección/Director de Comercio Exterior 
JDPS: J fes de Departamento de Promoción Sectorial 
SPE: Subdirector de Promoción Externa 
FODA: Frortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 

INSUM(!S 
Detección de la misión o feria internacional. 

RESULTADOS 
Adquisic ón de conocimiento y bases sólidas del sector industrial mexiquense para poder comenzar con la 
cultura e portadora de sus productos. 

INTERA CION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Desarrollo de Proyectos de Exportación 

POLÍTICAS 

a) El empresario deberá cumplir con los requisitos mínimos para poder exportar (empaque, etiquetado, 
código de barras, etc.), además de Contar con material de promoción para atención en stand, 

encargarse del envío de muestras y pagar la parte proporcional del costo de participación y/o viáticos, 
en caso de que apliquen. 

DESAR OLLO 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

1 	Subdirector de Promoción Externa 

2 	Subdirector de Promoción Externa 

10 

4. 	Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

7.  

8.  

9.  

5. Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de México 

6. Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

3. 	Micro, pequeño y mediano 

Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 
Subdirección de Promoción 
Externa 

Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de México 

Detecta la Misión ó la Feria Internacional donde se promueve la oferta 
exportable en sectores estratégicos del Estado de México. 
Elabora ficha técnica del evento y envía a la base de datos del Sector 
Empresarial al que se dirige el evento. 
Recibe ficha técnica y evalúa la factibilidad de participar en la Misión 

empresario del Estado de México 	ó Feria Internacional, acude a las instalaciones de la Dirección de 
Comercio y solicita apoyo para participar en la Misión ó Feria 
Internacional. 
Recibe al Micro, pequeño o mediano empresario del Estado de 
México, se entera de la solicitud y pide requisite el formato "Perfil 
Empresarial" y entrega para identificar el producto, giro y tamaño de 
la empresa. 
Recibe el formato "Perfil Empresarial", llena y devuelve al Jefe del 
Departamento de Promoción Sectorial. 
Recibe "Perfil Empresarial" e identifica el producto, giro y tamaño de 
la empresa, entera al micro, pequeño o mediano empresario del 
Estado de México de la utilidad de participar en la Misión ó Feria 
Internacional y solicita hacer la petición por escrito. Archiva "Perfil 
Empresarial". 
Elabora escrito donde solicita la factibilidad de participar en la Misión 
ó Feria Internacional y turna. Archiva copia de escrito previo acuse de 
recibido. 
Recibe escrito, se entera, acusa de recibido en copia y devuelve, y 
entrega a la Subdirección de Promoción Externa. 
Recibe escrito, se entera, gestiona la contratación del stand para la 
participación de las empresas mexiquenses en la Misión ó Feria 
Internacional e instruye al Departamento de Promoción Sectorial. 
Solicite al micro, pequeño o mediano empresario del Estado de 
México muestras de su producto. 
Se entera de instrucción, establece contacto con el micro, pequeño o 
mediano empresario del Estado de México y solicita envío de 

ACTIVIDAD 
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13 Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de México 

14 Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

DIAGRAMA 

muestras e información referente a su producto que pretende 
comercializar en la Misión ó Feria Internacional. 
Se entera y envía de manera económica las muestras requeridas 
para la exposición de sus productos en la Misión ó Feria 
Internacional. 
Recibe muestras requeridas para la exposición de sus productos y 
obtiene la autorización de la Subdirección de Promoción Externa y 
Dirección de Comercio Exterior para participar en la Misión ó Feria 
Internacional, comunica al empresario y espera fecha del evento. 
Se entera y espera fecha de la Misión ó Feria Internacional. 

En la fecha establecida acude a la Misión ó Feria Internacional y 
promociona los productos de las empresas participantes en el Stand 
del Gobierno del Estado de México e identifica a los clientes 
potenciales. 
En la fecha establecida acude a la Misión ó Feria Internacional y 
coadyuva a promocionar sus productos de las empresas 
participantes. 

Al término de la Misión ó Feria Internacional, elabora reporte final, 
anexa memoria fotográfica, reporte de resultados y posibles clientes 
potenciales y comunica de manera económica a la Subdirección de 
Promoción Externa. 
Recibe reporte final, junto con memoria fotográfica, reporte de 
resultados y posibles clientes potenciales, analiza y de acuerdo a los 
resultados establece la posibilidad de que el Gobierno del Estado de 
México participe en ediciones próximas a la Misión ó Feria 
Internacional, da seguimiento a la participación del empresario y 
analiza la elaboración de un posible proyecto de exportación. 

11 	Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de México 

12 Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

15 Micro, pequeño o mediano 
empresario del Estado de México 

16 Jefe del Departamento de 
Promoción Sectorial 

17 Subdirección de Promoción 
Externa 
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st_ánownetcotA. ete strao.roorAhr 
EXTER1.... 

•••11011l0. p•eekoeFtrot o r-r.o.....o 
crnr-Fresnato oe. es-rnoto o. .....roo 

Jee. E/EL .1EF•ART.A.HIENT11.»117E 
11111,01t-I1OGION seo-rocte...k. 

C retracto 	) 

c)  

n.-rete.'TA 	LA 	NI is.1014 	A 	L.n 
1 I- 21A INLLSNAOICINAI. 	11301V0E 
SI_ 	E.0IVILJEVE 	LA 	OFERTA 
t xr-tor-x t 	I•11

0. 
 EN 	SI 	

S
101,1 111 

1.1., 1 SA T E010 	WEL 	ETAD.0 
or 	rtnexicro 

4 
EL AS0SA 	E101-IA. 	1 I, oh., 1‘,.. 	01.1. 
EVENT0 V .r.,,,In. n t n Itnt,r- 01' 
MST011 1 	0EL 	 ttect -rott 

EINENSSAI,IAL 	AL 	011E 	SI- 
.1E0E1E, 1.1 	EVENT0. 

C;) 
ISI-01EIS 	ES.. NA 	Y 	C.:1N 10/1. 	V 
EVALOA 	1-.4 	EA(.1- 1131,10A0 	OE 
SANT10IEAS EN 	LA 	IVIISION 	0 

1.11IA INTERNA0IONAL. A.01.-/OL 
LAS IN STA I. A E101,1 ES IDELA 

oto.00■A N 	pe 	COMERCIO Y 
X.LIC.11TA 	A 1•0V0 	PASA. 
r-tnIR,ICII,"1-3 	EN 	LA 	NIISION 	O 
1 I SIA IN 11- 1,4A 010JA I 

'(I) 

NE,01131. 	AL 	Eh/W.0S" .10. 	s. e 
.N1,..... 	Ir»E 	LA 	SOL1011- 1.1. 
.ttne 	SEOUIS/TE 	EL 	1,  O SIMA 're, 

IC-1,11.1,1  
.47rc

11,
on 	

S
IW
A 

 E
N

N
IA

T IF
••  
IE~ 

,0,11070.  	011,20 	V 
TA IVA NO o e LA EN1.14CLIA 

(1)  ' 
RECIBE EL FORMATO ..PERFIL 
EIVI.SESAESAIL•• • 	LLENA 	V 
DEVUELVE. 

' C1)  

flE0IDE. "PERFIL 	E - N11,11.117SANSAL 11  
1 	1111 N I 1,10A 	VI 	rt-rrooutoro. 
oirzo 	,.. 	-o, MANO 	o. 	LA 
LIVI.NFSA. ENTENA AL 10101130. 
SE.01_11.11,10 	0 
E
0 

 01• or

r
, 
,n r1,) 

A F., , I 

 

 N
I  A 

n
tU
wI 
l 
t
t  0
m i

I1
l
A0

- 

A0
o
D 

e
1 	

IriA101INTENNA.0NAL
me

V 
SI11 t 	 A 	0010N 
I,>N 	esono C ANCIIIVA 
••1 11 lit II 	EIVI•SESANIA I •• 

Q ' 

SOLICITA I_A 
 

 FACTIBILIWAID .E 
E1 AE012A 	1 014170 	.0,.E 

PASTIC11.1A S EN 	LA 	mistAttr 	A 
FERIA 	ett,rer-trunotoon, 
TURNA. 	AS01-11VA 	COPIA 	.E 
ESCRITO 	r•r,ewto 	ACUSE 	oe 
RECIBIDO. 

' c)  

11,erd.. 	so,i,o. 	se 	en 	,3A. 
A 01_11.-1A 1./r, etectl.too EN 00.1", 
111:VUEI. VE V n.o-nue". 

I 

Iser,l.. 	SC11.11-1-0. 	SE 	1.N I 1.1,A. 
OESTION A 	LA .01,11T,A I A 0IC.',/ 
0E1_ 	STANU 	',ASA 	LA 
.A.1. 101,A.101S 	PE 	I A 0 
S 	-S 	-» 	EX 0 1_ 	S.-. 	, 
l A 	IN I SION. 	O 	I- 1.11IA 
nreetrtnertArrn, 	e 	INST1,L,V1. 
sot :ocre n.. MIGRO. .1,01-11,111.10 
0 	wreottnbro 	EIV1.1,ESA .10 
11,11_11,511,A S 01 SU 1` 30.0010 

s (1)  

SE 	ENTERA   	oe 	INS • “octorfr.r. 
t.. tAL1.1..1,01, 	CON TA crro 	Y 
1301LICITA ENVIO llE rounsTrans 
r - 	tor CYNNIA0101, 	1.11,--1'141 rt.r r i: 	A 

 P 
	71,10E SU ..0.1_10-1-0 0.1.1.  

.0,,=01ALL2AR EN LA 
 

 MISION 
0 FE=RIA INTERNA010NAI 

c)  ' 
SI 	1-N1 r,-Art. 	Y 	ENV1A 	o . 
MAN. IRA 	eoortaArAton 	LAS 
MLCSTSAS RECJUESIOAS ./., 
, AS 	EX POSICI(..».1 	C3,- 	SUS 

..130-1-0.5 c. 	,..., 	VISION 0 
ELSIA IN I L1-1NAL110NAI 

' CI 



1, L GOBIERNO 
	 18 de noviembre de 2014 IC ETA 

EDIMIENTO: PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y MISIONES INTERNACIONALES. 

Página 

SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN 
EXTERNA 

MICRO, PEQUEÑO O MEDIANO 
EMPRESARIO DEL ESTADO DE MÉXICO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN SECTORIAL 

1;3  

(1)  
RECIBE 	 MUESTRAS 
REQUERIDAS 	PARA 	LA 
EXPOSICIÓN 	DE 	SUS 
PRODUCTOS Y 	OBTIENE 	LA 
AUTORIZACIÓN 	DE 	LA 
SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN 
EXTERNA 	Y 	DIRECCIÓN 	DE 
COMERCIO 	EXTERIOR 	PARA 
PARTICIPAR EN LA MISIÓN 6 
FERIA 	INTERNACIONAL 	Y, 
COMUNICA AL EMPRESARIO Y 
ESPERA FECHA DEL EVENTO. 

(D i 

SE ENTERA Y ESPERA FECHA 
DE 	LA 	MISIÓN 	Ó 	FERIA 
INTERNACIONAL. 

...- 

1 0 

o 
.... 

o 

EN 	LA 	FECHA 	ESTABLECIDA 
ACUDE A LA MISIÓN Ó FERIA 
INTERNACIONAL Y AYUDA AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO A 
PROMOCIONAR 	 SUS 
PRODUCTOS 	 CON 
POTENCIALES COMPRADORES. 

EN 	LA 	FECHA 	ESTABLECIDA 
ACUDE A LA MISIÓN Ó FERIA 
INTERNACIONAL 	 Y 
PROMOCIONA 	 LOS 
PRODUCTOS 	DE 	LAS 
EMPRESAS PARTICIPANTES EN 
EL STAND DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO, 	E 
IDENTIFICA 	A 	LOS 	CLIENTES 
POTENCIALES. 

...— 

o 

AL TÉRMINO DE LA MISIÓN Ó 

? 1 FERIA 	INTERNACIONAL, 
ELABORA 	REPORTE 	FINAL,
ANEXA 	 MEMORIA 
FOTOGRÁFICA, 	REPORTE 	DE 
RESULTADOS 	Y 	POSIBLES 
CLIENTES 	POTENCIALES 	Y 
COMUNICA 	DE 	MANERA 
ECONÓMICA 	A 	LA 
SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN 
EXTERNA. 

RECIBE REPORTE FINAL, JUNTO 
CON MEMORIA FOTOGRÁFICA, 
REPORTE 	DE 	RESULTADOS 
CON 	POSIBLES 	CLIENTES 
POTENCIALES, ANALIZA Y DE 
ACUERDO A LOS RESII_TADOS 
ESTABLECE QUE EL GOBIERNO 
C EL 	ESTADO 	DE 	MÉXICO 
PARTICIPE 	EN 	EDICIONES 
PRÓXIMAS 	A 	LA 	MISIÓN 	Ó 
FERIA INTERNACIONAL Y DA 
SEGUIMIENTO 	A 	LA 
PARTICIPACIÓN 	 DEL 
EMPRESARIO Y ANALIZA LA 
ELABORACIÓN DE UN POSIBLE 
PROYECTO DE EXPORTACIÓN. 

____L- 
( 	FIN 	) 

MEDIC ÓN 

Indicadlir para medir el índice de eficiencia de la participación la Misión ó Feria Internacional: 

Número de eventos anuales realizados. X 100= % de efectividad anual en la 
participación de la Secretaría de Desarrollo 
Económico en la Misión ó Feria 
Internacional. 

Número de eventos anuales programados. 
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FE-CNA! 

NOMSRE DE LA EMPRESA: 

DIRECTOR GENERAL; 

ENCARGADO DE EXPORTACIONES; 
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Micro 
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Registro de Evidencias: 

• La participación del Instituto Mexiquense del Emprendedor en la Misión ó Feria Internacional se registra 
en el reporte final, junto con memoria fotográfica, reporte de resultados y posibles clientes potenciales, el 
cual se resguarda en los archivos de la Subdirección de Promoción y Competitividad. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
• Perfil Empresarial 

ESTADO DE MÉXICO 

PERFIL EMPRESARIAL 
	

J 
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VI. SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO 	 DESCRIPCIÓN 

Inicio o final del procedimiento: Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se 
anotará la palabra INICIO y cuando termine la palabra FIN. 

CD 

 

Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando 
la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un número en 
secuencia. 

    

Bloque de texto o conector de procedimientos. Sirve para mostrar la 
descripción de la operación realizada; también puede emplearse como indicador 
de que un procedimiento proviene o es la continuación de otro. 

    

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, 
hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del 
símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la 
secuencia de las letras del alfabeto. 

  



Página GACE "FA 
17,  E I_ GOBIERNO 18 de noviembre de 2014 

  

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede 
o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor 
claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que 
va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una 
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de 
realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente 
símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e 
insoslayable. 

Fuera de Flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada 
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo 
de fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

VII. REGISTRO DE EDICIONES 

edición, septiembre de 2014 (Elaboración del Manual de la Subdirección de Promoción Externa). 

VIII. DISTRIBUCIÓN 

al del Manual de Procedimientos de la Subdirección de Promoción Externa se encuentra bajo resguardo 
rección General de Industria. 

ias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

Dirección de Comercio Exterior. 
Subdirección de Promoción Externa. 

IX. VALIDACIÓN 

Mtra. en Der. Inter. Blanca Astrid Chedid Mercado 
Directora General de Industria 

(Rúbrica). 

Lic. Bernardo Monroy Montiel 
Director de Comercio Exterior 

(Rúbrica). 

Lic. Carlos Alberto Madrigal Díaz 
Subdirector de Promoción Externa 

(Rúbrica). 

Primer 

El origi 
de la D 

Las co 
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